
 

 

 

 

 

 
Xalapa, Ver.,  29 de julio de 2021                                                                                            Comunicado: 1835 

 

Instalaciones públicas contarán con 
traducción a lenguas originarias 

 
 Reforma, coadyuvará a eliminar barreras sociales producto del lenguaje.  

 

Con 45 votos a favor, sin votos en contra o abstenciones, el Pleno de la LXV Legislatura 
aprobó que todas las edificaciones que presten servicio al público, cuenten con un letrero 
visible en su exterior con el nombre del establecimiento, descripción del servicio público, 
medidas de seguridad y de atención de emergencias, conforme la lengua originaria que se 
hable en el lugar donde se ubiquen. 
 
Tras el análisis a la propuesta presentada por el diputado León David Jiménez Reyes, la 
Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial, Vivienda y Fundo 
Legal, determinó poner a consideración del Pleno la Iniciativa de Decreto que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 54 de la Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas 
del Estado de Veracruz, misma que fue avalada por la mayoría de diputadas y diputados. 
 
Durante el uso de la voz, el autor de la iniciativa indicó que la iniciativa se sustenta en lo 
establecido por el Apartado A, fracción IV del artículo 2º de la Carta Magna, la cual reconoce 
y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación 
y, en consecuencia, a Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad. 
 
Asimismo, puntualizó que como representantes populares se deben impulsar acciones que 
se traduzcan en la eliminación de barreras sociales como las que surgen frecuentemente 
producto del lenguaje.  
 
Finalmente, enfatizó, “se debe continuar contribuyendo a la protección de nuestras raíces 
e identidad, que con amor, pasión y orgullo mantienen vivas las personas que residen en 
los pueblos indígenas”, concluyó. 
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